
LA NUEVA LEY DE INDUSTRIA 

En el Boletin Oficial del Estado del Dia 23 del 
pasado julio, se publicó la nueva Ley de Industria, 
cuyos objetivos son establer las normas básicas de 
ordenación de las actividades industriales, fijar los 
medios y procedimientos para coordinar las compe. 
tencias entre las distintas Administraciones y regular 
la actuación de la Administración del Estado en 
relación con el sector industrial. 

t; .- Con el fin de mejorar el servicio 
O 
E que da a la industria, se ha creado un 
o 
c deparfamento dentro de AITIM,a 

cargo del ingeniero Carlos Kasnel: 
que apoda una gran experiencia en 48 todo lo referente a la calidad, que 
tiene como cometido la elaboración 
y puesta en servicio de manuales de 

calidad en las distintas industrias de la 
madera. 

La Ley esta 
estructurada en cinco 
títulos, en el primero se 
especifica el objeto de la 
Ley, los finesde acuerdo 
con dicho objeto y el  
ámbito de aplicación y de 
libertaddeestablecimien- 
to. 

El título segundo 
determina los objetivos de 
promoción, modernización 
y competitividad industrial 
quese favorecerán con la 
adopción de programas de 
promoción industrial por 
partede la Administración 
del Estado y que tendrán 
especial atención parala 
pequeña y mediana 
industria. 

Estos programasse 
dirigirán hacia el  fomento 
de lacompetitividadde las 
empresas, de lainnova- 

ción y desarrollo de la 
tecnologíaempleada, de la 
mejora de la cualificación 
profesional atodos los 
niveles, de laadaptación 
de las empresas y de los 
sectoresa las exigencias 
del mercado, de la 
adaptación a las exigen- 
cias medioambientales y 
deseguridad, del ahorro 
de iaenergía y reciclaje 
deios resíduos, de la 
difusión de información 
sobre lastecnologías 
disponibles y del fomento 
de lacooperación 
interempresarial. 

El titulo tercero 
abordala Seguridad y la 
Calidad industrial y 
constituye el núcleo de la 
Ley por la importancia 
crecientede estamateria 
en el contexto internacio- 
nal. Este título se divide 
en dos capítulos, uno 
sobre laseguridad 
industrial, quese refiere a 
lasdisposicionesobligato- 
rias, reglamentos,que 
afectan a la seguridad y el 
otrocapítulo que se refiere 
a asaci-ac ones ae as 
Aom n sirac ones P h  cas 
en el aspecto de la 
calidad. LaLey entiende 
que sedebe fomentar la 
calidad industrial para 
promover y potenciar la 
competitividadde la 
industria, paraello 
fomentará laexistenciade 
organismosde normaiiza- 
ción, certificación, 
acreditación e inspección, 
promocionará la 
implantación y mejorade 
lossistemasdegestión de 
lacalidadde lasempresas 
y fomentará la adquisición 
por parte de las Adminis- 
traciones Públicasde 

productos normalizados. 
El titulo cuarto se 

refiere al registro de 
establecimientos industria- 
les y estadística industrial 
y el título quinto se 
refiere a las infracciones y 
sanciones. 

Esta leyes el marco 
en quese moverán las 
distintas disposiciones 
(Reales decretos y 
Ordenes) que irán 
desarrollando todasla 
iniciativas recogidas en 
ella y que marcarán de 
formaimportante las 
relacionesde la industria 
con la Administración. 

La política industrial 
se deberá mover en este 
esquema, del quese 
destaca la importanciaque 
se va a dar en lo sucesivo 
alos temas de calidad. 

AlTlM siempre ha 
sentidoesta importancia 
de lacalidad para la 
industriade la madera y 
yadesde el año 1967 en 
que creó los primeros 
sellos de calidad ha 
venido trabajando para 
aumentar lacalidad de los 
productosde la madera. 

Con el fin de mejorar 
el servicio que da a la 
industria, se hacreado un 
departamentodentrode 
AITI , a cargo del ingenie- 
ro Carlos Kasner, que 
aportaunagran experien- 
cia en todo lo referente a 
lacalidad que tienecomo 
cometido laelaboración y 
puestaen servicio de 
manuales de caiidaden 
las distintas industriasde 
la madera. 


